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rales,ejér- les que servían en los cuerpos, se necesitaban otros pa
c'.to, divi- ra el desempeño de asuntos militares, bien en las co-
s1oncs. -Decreto mandancias generales, ó en los ejércitos y divisiones; 
de 26 de por cuyo motivo, tomando de los jefes y subalternos so-
Enero de 1 d 1 . , d b d , 1 S ' 
1848

_ )rantes e co ocac1on, se or ena a ar a a ecretana 
de la Guerra y Marina los necesarios, procurándose no 

pasar de diez y seis. 
En la Comandancia general de México habría un je-

fe secretario; tres de la misma clase, cualquiera que 
fuese su graduación como fiscales de todas las causas 
que se ofrecieran en el juzgado de la comandancia, y 
cinco oficiales subalternos ayudantes. 

En Puebla, Veracruz y Jalisco, habría para la Secre-
taría de la comandancia general, en cada una de ellas : 
un jefe secretario y cuatro oficiales para el despacho; 
un jefe fiscal y un ayudante. En las Comandancias de 
Michoacán, Guanajuato, Oaxaca, Chihuahua y San 
Luis Potosí: un jefe secretario, otro fiscal de causas y 
mayor de órdenes y tres oficiales para el despacho, de 
los cuales, uno sería ayudante del comandante general. 

En Zacatecas, Durango, Querétaro, Chiapas, Taba5-
co, Tamaulipas, Nuevo León, Coahuila, Sonora y Sina
loa, en cada Estado: un capitán ó jefe secretario y tr¿s 

oficiales. 
En las comandancias principales de los territorio~ 

habría dos oficiales de los que uno fungiría como secre-

tario. 
Para las secretarías -le los generales de ejército ha-

bría un jefe secretario ) tres oficiales, y para ayudantes 
de campo del general cinco oficiales ó jefes. 

Para la secretaría de los generales de división habría, 
en cada unidad : un jefe secretario y tres oficiales, de los 

cuales uno sería jefe. 
Los ayudantes generales con mando de brigada ten-

drían dos ayudantes. 
En virtud de lo acordado, quedaba derogado todo lo 

anterior respecto á la materia. 

CAPITULO TERCERO. 

Proyecto del General Arista n 
diendo: Nueva Divisi . 1 °. ac~ptado, compren-
G~~eral, Supresión d~~a ; 1i;;~~º~!\;stado Ma_yor 
c1on de las Inspecciones de I t t y . y Organiza
-Modificación de la Plana ~ an er,a Y Caballería. 
de la _Plana Mayor al Minister~~ºJ-- Incorporació_n 
gera idea sobre el M' . t . e la Guerra.- 11-
incorporación de la1W1s er10Mde la Guerra . hasta la 

~r:~~Decrétase nuevam~~~e 1:r;J~;e~odnes~~f:~~it 
yor.-:u~i~rd~r~~:::roe~~ interior ~el Estado Ma
del ~enerar Arista relativa ~º1~ P~~ef1~ce la iMdea 
mor,a del General Salas. ayor.- e-

En 1848 el General D Mariano A . ta 1 . . 
de la Secretaría de la Gu · f , n s , a . rec1b1rse Proyecto del 
arreglo d 1 . , . erra, ormo un estudio para el Gen e ra l 

, e eJerc,to, del cual nos ocuparemos d , Arista. 
concretandonos por h , _ espues, 
do M a ora a resenar lo relativo al Esta-

. ~y?r Y sus dependencias. 
D1v1d1a la Repúbl" rale• Las . ica en cuatro fronteras y tres lito-

de 6' . pFnmeras tomarían el nombre de: Frontera 
riente, rontera de Chih h F 

pas y F~ontera de Occidente. ua ua, rontera de Chia-

M Los li:orales llamar~anse: del Seno Mexicano del 
ar Pacifico y de la Península de Yucatán. ' 
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Las comandancias generales reduciríanse á ocho : 
cuatro en las fronteras, tres en los litorales y una en el 

centro de la República. 
Las comandancias generales de las fronteras de 

Oriente, Chihuahua y Occidente ; le!, de los litorales del 
Golfo mexicano, la del Mar Pacífico, y la del Centro, 
tendrían la dotación de empleados que sigue: 

I General de Brigada. 
I Coronel. 
I. Asesor. 
2 Tenientes Coroneles de caballería. 
6 Capitanes de caballería. 
6 Tenientes. 
6 Tenientes de caballería. 
2 Empleados guarda-parques. 
Las comandancias generales de la frontera de Chia-

pas y litoral de Yucatán se dotarían cada una con: 

I General de Brigada. 
I Teniente Coronel de caballería. 

I Asesor. 
2 Comandantes de escuadrón. 
4 Capitanes de caballería. 
3 Tenientes de caballería. 
4 Alféreces. 
2 Guarda-parques. 
El territorio de cada una de las comandancias gene-

rales se dividiría en dos comandancias militares subal
ternas, que estarían desempeñadas por los oficiales del 
ejército que tuviesen mando en los destacamentos, y 
quienes ejercerían jurisdicción en los casos en que, por 
la ordenanza, la ejercían los comandantes de puestos 

militares. 
Ulúa, Perote. Acapulco y Monterrey se reconocían 

como plazas fuertes, teniendo cada una: 
I Coronel de infantería, gobernador. 
I Comandante de batallón, teniente gobernador. 
I Capitán de infantería, mayor de plaza. 
I Teniente de infantería. 
2 Subtenientes. 
I Pagador. 
2 Guarda-parques. 
Los comandantes generales tendrían el mando en je-
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fe de las fuerzas establecidas . 
rio, y estarían sujetos dire t en su resp:ctivo territo-

Sus atribuciones conde~:~ente al gobierno general. 
rían : ' ª as en cuatro puntos, se-

l. La ad1:1inistración de justicia militar. 
II. El cmdado de la segurid d d pecto del exterior. ª e la República res-

III. La vigilancia y estricta ob . 
plina militar, exactitud en el _s~rvancia de la disci-
la Ordenanza á los capitane serv1c1lo y cuanto prevenía 

IV El m t . . s genera es de provincia 
. an emm1ento ba1· o , . 

sabilidad de la armon' ' su ma~ estrecha respon-
res á los gobernadore~ª / ;esp~to debido por los milita
viles, castigando con rige os tª_dos y autoridades ci
autoridades. or cua qmer desacato á dichas 

La denominación de Plana M . , . 
substituiría por la de Est d M ayor del E1erc1to se 
rándose en él : ª 0 ayor General, conside-

6 Generales de División. 
12 Generales de Brigada. 
2 Coroneles de artillería. 

12 Coroneles de infantería y 
I Coronel de caballería. pero las f . 

ta ent~nces correspondían i la PI ~ c1on~s q~e has-
sempenadas por direcciones ana ayo1 senat'. de-
de artillería é ingenieros p~ra las_ armas especiales 
tería y caballería y por mspecc1ones las de infan-
de dichas inspeccio~~:S~ personal sería, para la primera 

I General de Brirrada 
I Teniente coroncl sec.retario 
2 Capitanes. · 
2 Tenientes. 
4 Subtenientes. 

Para la de caballería. 

I General de Brigada 
I Ten!ente coronel se~retario. 
2 Capitanes. 
2 Tenientes y 
2 Alféreces. 
No habiéndose t • pues o en vigor estas mod"fi . 1 cac1ones, 
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Pl Ma or como las comandan-
subsistieron tanto la_ a~a d t 1¡¡ según puede verse en 
cias generales y oficinas e e a ' 

el apéndice. . 1 General García Conde, 
considera. El General Ansta, como e . to á las coman-

. . b d la misma creencia respec 
ciones. participa a e . b" 1 fundamentos en que se 

dancias generales, s1 ien os 

apoyab~ di~erían. d de lo; generales mencionados 
El cnteno de! segun o . cunstacia expondremos 

nos es ya conocido, por cuya c1r 

el del General AriSta. . , . · á discusión 
D' . "La representac1on nacional tiene ( 

ice . b este interesante punto co-
un proyecto de la ley so re de la sabiduría de la 
mandancias generales) y aunquedilucirá con sólidas y 
cámara es de esperarse ql:e se privarme del honor de 
abundantes razones, no qmero . d"bl s 

1 ue me parecen aten 1 e . 
exponer a gunas q omandantes genera-

"Una autoridad co~o la d~ los ~dícula. si el coman-
1 , na con el sistema o es n ' 
es, o pug 1 obernador hace un pa-
dante general tiene fuerzas, e fe le destruye su fuerza 
pel no muy honorífico, por~ue · · , d la autoridad 

l . y en el caso contrario la pos1c1on e mora , 
1 

militar viene á ser nu ª1· . t a tiene un inconveniente 
"De esta manera, e sis em d . á los Estados 

archa porque no e¡a 
que embaraza ~u 1:1 . 'ad mediante la cual, no sola-
la independencia y hbert ' . del gobierno gene-

d" · en las atenciones 
ment~ se isminuy de debilitar, ensancha su poder con 
ral, smo que, en ~e_z d los gobiernos particulares; pues 
la cabal c~operac10~ :u independencia, conocen en la 
éstos, satisfech~sd de. d' ensable para mantener el de
unión una neces1 a m, is? 

coro y poder de la_Repubhca. re ublicanos, si hemos de 
"En vano nos titularemos ~ , s que re-

í d las añe¡as monarqu1a ' 
mantener los ueros. e De esta manera fluctuare-
pele la esencia del s1sdtem\os del hombre libre que tie
rnos entre ellas, y los erec l 1 

b 1 igualdad ante a ey. 
nen por ase a . , o inión sobre este intere-

" Muy generalizada esta laf p d 'stan puede su-
. tras los a ora os ex1 ' 

sante punto, y m1en . . de otra manera en que no 
. 1-uzgado pnvatlvo, . 

phrse ese . , todas las comandancias ge-
sean necesarias a lo menos 

nerales. 1 fueros equivale á una refor-
"Es cierto que tocar os 
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ma constitucional ; pero lo es también que ya el congre
so se ocupó de esto, admitiéndo á discusión un ·proyec
to que los extingue, y de la lectura del cual ya corre el 
plazo que señala la acta de reforma. 

"Este paso que completará la obra de la economía que 
se ha querido justamente adoptar, circunstancia sin la 
cual no tendremos erario y será infalible la ruina de 
nuestra nacionalidad . .... " 

Sin dejar de apreciar en su justo valor algunos de los 
considerandos presentados por el General Arispe, cree
mos descubrir, tanto en su modo de pensar, como en el 
del General García Conde, una preocupación muy natu
ral <ladas las circunstacias porque atravesaban; y cuyas 
medidas, particularmente las del segundo de dichos ilus
trados jefes, no remediaban el mal. 

La institución militar no pugna absolutamente en na
da con la forma de gobierno republicana, si cada auto
ridad, legítimamente constituida, obra exclusivamente 
en el radio de acción que las leyes respectivas le tienen 
demarcado, y si ambas llevan por norma el bienestar de 
la nación y el orgullo en realizar la moralidad, dignidad 
y patriotismo que deben adornarlas. 

La permanencia de una autoridad militar en diversos 
puntos del territorio, llámase á esta autoridad coman
dante general, general en jefe de la dLvisión ó jefe de 
zona, se impone, no solamente como una consecuencia 
de la tranquilidad interior, sino muy especialmente im
plica la pronta resolución de uno de los más arduos y 
trascendentales problemas que nos concretaremos á enu
merar : reclutamiento, movilización, concentración so
bre las fronteras ó cualquiera otro lugar del país ; ser
vicio de retaguardia; capítulos todos que se reasumen 
en estas significativas palabras DEFENSA NACIO
NAL. 

En Abril de 1851 siendo Presidente de la República Modificacio

el General de División D. Mariano Arista y Ministro de nesordena-
------.... - ~ ~-d-as--e.:a., 1 a la Guerra D. Manuel Robles Pezuela (Coronel de in- Plana Ma-

genieros), decretóse, como consecuencia de la ley sobre yor. - Ley 

nuevo arreglo del ejército expedida en la citada fecha, de 22 de A-
bril de ...... 

que la Plana Mayor del Ejército quedaría organizada 1s51. 

del modo siguiente : 
Un Estado Mayor General. 
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Un Cuerpo Especial Facultativo. 
Una Sección Inspectora de Infantería. 
Una Sección Inspectora de Caballería. 
Una Sección de Correspondencia y Archivo. 
Una Dirección de Artillería. 
Una Dirección y Cuerpo de Ingenieros. 
Estados Mayores de las Divisiones y Brigadas. 
La denominación de Estado Mayor só'.o debía darst: 

á los Generales y á cierto número de Jefes incluídos en 
la siguiente relación: 

4 Generales de División. 
12 Generales de Brigada. 
8 Coroneles de infantería. 
3 Coroneles de caballería. 
4 Coroneles de artillería. 
La composición de los demás grupos era: 

Cuerpo especial. 

1 General de División. 
2 Ayudantes generales, coroneles. 
4 Primeros Ayudantes, Tenientes coroneles. 
6 Capitanes y 
6 Tenientes. 

Sección inspectora de infantería. 

I Coronel. 
2 Capitanes. 
2 Tenientes. 
3 Subtenientes. 

Sección inspectora de caballería. 

I Coronel. 
I Capitán. 
1 Teniente. 
2 Alféreces. 
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Sección de correspondencia y archivo. 

1 Teniente coronel. 
1 Capitán. 
1 Teniente. 
I Subteniente. 

Estado Mayor para una división. 

1 Teniente coronel. 
2 Comandantes de escuadrón. 
2 Capitanes. 
I Teniente. 

Estado Mayor para una brigada. 

I Capitán. 
I Alférez. 
Omitimos el personal de las direcciones de artillería 

é ingenieros para citarlas en sus respectivas reseñas his
tóricas. 

El personal de los Estados Mayores de unidades men-
cionadas debería corresponder para cuatro divisiones
en lugar de seis que por ley anterior debían existir-y 
para seis brigadas. 

Los ayudantes generales y primeros ayudantes debían 

' 

destinarse precisamente á los puntos en donde existie
ran cuerpos de tropas, para pasarles revista de inspec
ción y desempeñar las comisiones que se les dieren por 
el Ministerio de la Guerra, ó por el Jefe de la Plana Ma
yor; pudiendo dichos jefes, si el Gobierno lo juzgaba 
prudente, quedarse en las divisiones ó brigadas cuando 
éstas estuviesen formadas. 

Si el Gobierno estimaba conveniente organizar un 
cuerpo de ejército, su Estado Mayor se constituiría con 
el personal asignado en el Estado Mayor General, Pla
na Mayor y cuerpos de artillería é ingenieros. 

El número de comandantes generales quedaba suje-
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to á la voluntad del Gobierno; sin decirse nada respec
to al personal que correspondería á cada una ele ellas. 

Los detalls de plaza permanecerían según lo acorcla
cl0 en la ley de 1°. ele Diciembre ele 1847. 

El Gobierno publicaría oportunamente los reglamen
tos para el mejor servicio y arreglo de la Secretaría ele 
la Guerra, el de la Plana Mayor, etc. 

Incorpora- Al entendido oficinista D. Manuel María ele Sando-
ción de 

1ª val, tocó iniciar y llevar á cabo y debido efecto la reu-
Ptana Ma- . , . , , 
yor al Mi- mon de las ofic111as ele la Plana Mayor a la Secretana de 
nisterio de la Guerra, después de treinta años que ambas oficinas 
la Guerra. . • 
-Junio 22 obraban mdepend1entemente. 

_de 
1 85

~- Conviene aquí un paréntesis, á fin de tratar, aunque 
Ligera idea f d 1 h" · d 1 M" 

sobre el Mi- muy someramente por alta de atos, a 1stona e 1-

nisterio de nisterio de la Guerra. 
la Guerra. • ~ 

DiJimos al comenzar esta resena, que por decreto de 
4 de Octubre de 1821, la Regencia creó, entre otros Mi
nisterios, el de la Guerra. Agregaremos ahora que la 
mayor parte de los negocios importantes los desp1cha
t a Iturbide en la oficina ele su Estado Mayor ; dejando 
únicamente al Ministerio é Inspecciones los asuntos de 
poca monta. Sin emb1rgo, en 8 de Octubre del citado 
año, se clió un reglamento común á todos los Ministe
rios cuyo personal y atribuciones fueron : 

I Oficial Mayor 10. 
1 Oficial Mayor 20. 
8 Oficiales numerados sucesivamente. 
1 Archivero jefe. 
2 Oficiales de archivo. 
I Portero. 
1 Mozo de oficio. 
2 Ordenanzas y 
4 Escribientes. 
Obligaciones del Mi,ústro.-( Copi:i íntegra de tocio 

el reglamento) . 
10.-Proponer las vacantes de tocios los oficiales de 

Secretaría, y además individuos ele ella, sin necesidad de 
sujetarse á rigurosa escala, sino prefiriénclo la aptitud 
á la antigüedad. 

20.- Celar que el oficial mayor cumpla con sus debe
res y haga que los demás cumplan con los suyos. 
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30.-Recibir del mismo oficial mayor los expedientes 
extractados y al corriente para su despacho. 

40.-Instruirse de los expedientes, darles trámite á 
los que lo necesitaren y preparar los que estén ya en el 
caso de una final resolución, para dar cuenta con ellos 
á la Regencia del Imperio en los días y horas que ésta 
designe. 

50.-Para dar cuenta con los expedientes que tengan 
este estado, los reunirá y guardará en una bolsa que 
entregará al portero, quien debe conducirlos hasta la an
tecámara de h Regencia, donde los recibirá el Ministro 
y entrará con ellos al salón, previo el correspondiente 
permiso del Supremo Consejo. 

6<>.-Dar cuenta por extracto escrupuloso con cada 
expediente, leyéndolo todo, si la Regencia ó alguno de 
sus individuos lo mandase ó pasándolo original á la casa 
del Regente si para mejor instruirse así lo pidiere. 

70.-Concluído el despacho, se retirará á su casa, pre
vio permiso de la Regencia y al momento procederá á 
asentar al pie de los extractos, las resoluciones que so
bre cada uno de ellos haya tomado la Regencia y las ru
bricará, entregando los de esta suerte, y no de otro mo
do, al oficial mayor primero, quien hará uso de ellas en 
los términos que después se dirá. 

80 . ...--Recogerá las rúbricas de los señores regentes en 
las consultas que se determinen y se hagan al consejo ó 
tribunal supremo, y las firmas ó medias firmas en las re
soluciones finales, en los despachos y en el libro que de
be tener con arreglo al art. 20. cap. 3°. del reglamento 
de la Regencia. 

9°.-Proponer á la Regencia las reformas y mejoras 
que crea conducentes en los cuerpos y ramos dependien
tes de su Ministerio, combinando con los demás Minis
tros, lo que pueda convenir al bien general del E~tado 
en todos los ramos de su administración. 

IOO.-Diariamente dará audiencia á los pretendien
tes é interesados en los negocios que corren á su cargo, 
asignando al efecto la hora que mejor les parezca, con
ciliando su comodidad con la del público, enunciándola 
desde luego, y no faltando á ella sino con grave causa 



-48-

que se anunciará por escrito en la puerta de la Secreta

ría. ( 1). 

Obligaciones de los oficiales mayores. 

1º.-El Oficial Mayor Primero, cuidará de que en la 
Secretaría se guarde el mayor silencio, se observe el me
jor orden, haya el aseo posible y que los oficiales y de
más individuos cumplan exacta y escrupulosamente con 

sus obligaciones. , , , . 
20.-Cuidará que no entren a la Secretaria mas suJe-

tos que los individuos de que se compone, y los de las 
otras Secretarías que vengan á ella de oficio, ó alguna 
persona de alta gerarquía, que al efecto tenga orden ó 
licencia del Ministro. 

30.-Instruirse de la suficiencia y tal_~nto ~e cada ofi
cial, para darle á cada uno la ocupac1on mas en rela-

ción á su aptitud. 
40.-Recibir los expedientes que cada oficial le entre-

gue para el despacho; enterarse de ellos, co_mparar los 
extractos instruir al Ministro de su contenido y agre
gar por ~scrito, las reflexiones ó advertencias que le 
ocurran. 

~o.-Recibir de mano del Ministro, los expedientes, 
co~ las resoluciones de la Regencia, instruirse de ellas, 
y pasarlas á la mesa de registro par~ su debida an_o~a
ción. Lo mismo hará con los memoriales que el M1111s
tro le entreo-ue y haya recibido en la audiencia. 

b d' 60.-Despachar por sí mismo los expe 1entes y _nego-
cios reservados que el Ministro. le encargue, y deiar en 
su mesa el expediente ó expedientes cuyo giro _le parez
ca delicado, y no fácil de verificarse por otro, ~m ~ue en 
este caso pueda reclamarse y sentirse el oficial a cuya 
mesa correspondía el desempeño. 

70.-Recibir las órdenes_y_demás re:oluciones en que 
deba recaer la firma del Mm1stro, coteprlas con los ex-

[1] Nota del Arrillaga. Cuanto se dice en este reglamento 
con relación á la Regencia, se entenderá con el emperador ha• 
biéndolo. 
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tractos, corregir y hacer copiar de nuevo las que no ten
gan la debida exactitud, ó estén defectuosas por falta 
de aseo'. º':ºgrafía etc., presentando al Ministro para la 
firma diariamente en las ho~as que señalare todo lo que 
califique estar bien acabado. 

8°.-Recibir las cuentas de gastos de Secretaría 
apro~a~las si lo merecieren, y sólo en este caso pasarla~ 
al M1mstro, para que con su visto bueno se admitan en 
la Tesorería General de la Nación. ' 

9°.-Aunque el oficial mayor no tenga hora señalada 
para dar audiencia, á la entrada á la oficina recibirá no 
memoriales, sino esquelas de recuerdo, que repartirá á 
las mesas correspondientes, según la naturaleza de los 
negoc!os á que se refieran dichas esquelas, previniendo 
se active el despacho del expediente de que se trate. 

10°._-Recibir por mañana y tarde, el parte que dará 
el oficial de ellos, de la asistencia ó falta sin causa ó con 
ella de los oficiales y empleados de Secretaría. 

u 0.-EI oficial mayor segundo, substituirá en un to
do, las funciones del primero, en los casos de enferme
dad, ausencia ú otro impedimento y cuando no se halle 
en este caso, despachará en su mesa el ramo ó ramos 
que se le designen por el primero. 

Obligaciones de los oficiales de Secretaría excepto 
el 8°. que se denominará de registro y partes. 

1°.~Cada otici2l recibirá de mano del de registro, los 
memonales_y expedien~es que á su negociado correspon
d~n: y rubricando el asiento del libro de aquél, procede
ra a ~ormar _la correspondiente carpeta, sobre la que 
despues de asignar el día, mes y año, formará el más es
c~upuloso extracto, unirá todos los antecedentes, y aña
dira las no~as que crea necesarias ó conducentes, para 
mayor claridad de los negocios, los que listos de esta 
stterte, se pasarán por el oficial encargado á la mesa del 
oficial mayor, para que haga de ellos el ~so que queda 
expresado. 

20--Luego que los expedientes hayan salido del des
pacho, procederán sin demora ni dilación, á extender 

Reseña Histórica.-6. 


